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	DIRECCION REGIONAL DE PANAMÁ METROPLITANA
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Formato EIA-FA-007

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME No. 123-2019.
	FECHA DE INGRESO:
	12 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	FECHA DE INFORME:
	17 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	PROYECTO:
	REMODELACION A RESIDENCES ACROPOLIS.. 

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	ACROPOLIS, S.A.

	CONSULTORES:

	INGEMAR PANAMÁ, S.A. (.DIEORA-ARC-071-2019 / IAR-021-97).

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO SAN FRANCISCO,  DISTRITO DE PANAMÁ


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

Consiste en la remodelación de las habitaciones existentes, construcción de 40 habitaciones más con sus respectivos estacionamientos y un área de depósitos. Los lotes cuentan con zonificación de uso de suelo MCU-3 Mixto Comercial Urbano de Alta Densidad y son compatibles con la actividad que se ejerce. 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: 
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de administrativa
Que luego de revisado el Listado de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado REMODELACION A RESIDENCES ACROPOLIS, se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el Artículos 26 y 39 del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 agosto de 2009

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda 
ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I
 del proyecto denominado REMODELACION A RESIDENCES ACROPOLIS promovido por ACROPOLIS, S.A.
	 VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador
	MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección Evaluación de impacto Ambiental


	MARCOS a. SALABARRIA v. 

Director Regional, encargado.


�La cantidad de consultores puede aumentar


�Las opciones son:


Admitir


No admitir


�Número de la categoría
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